
 
 
Servicio 308: ATENCIÓN A PACIENTES CRÓNICOS: 
OBESIDAD 
 
 
 
 
 
 
Indicador de Cobertura 
 

Nº total de personas obesas 
mayores de 14 años 

incluidas en programa acreditado 
————————————————            × 100 
Nº total de personas mayores de 14 años 

 
 
 
 
Término Criterio de Inclusión 
 
«Nº de personas obesas mayores de 
14 años incluidas en programa 
acreditado». 

 
Se contabilizarán todas las personas mayores de 14 años, 
incluidas en Programa o Protocolo de Obesidad, que 
cumplan el siguiente criterio diagnóstico: 
 
— Haber sido diagnosticado con un índice de Masa 

Corporal (IMC= peso/talla2  ) superior a 30. 
 
 

 
 
 
 
 



Servicio 308: ATENCIÓN A PACIENTES CRÓNICOS: 
OBESIDAD 

 
 
Toda persona incluida en el Servicio deberá: 
 
 
N.T.: 308.1 
 

 
Tener  un Índice de Masa Corporal (IMC= peso/talla2) superior a 30. 
 

 
 
N.T.: 308.2 
 

 
Tener realizada anamnesis sobre: 
— antecedentes personales: HTA, diabetes y dislipemia 
— hábitos tóxicos: tabaco y alcohol 
— conducta alimentaria 
— ejercicio físico 

 
 
 
N.T.: 308.3 
 

 
Tener realizado, al menos, un estudio analítico básico desde el diagnóstico de la 
enfermedad o en el año previo que incluya: 
— glucemia 
— colesterol y triglicéridos 
— ácido úrico 
 

 
 
N.T.: 308.4 
 

 
Tener registrado el tratamiento recomendado, incluyendo: 
—   tipo de dieta 
— consejo sobre ejercicio físico 
 

 
 



N.T.: 308.5 
 

 
Tener realizados, al menos, tres controles al año, que incluyan: 
— peso 
 
Excepción: pacientes que, estando dentro del servicio, se registra: 

 
 a)  su voluntad de no seguir tratamiento.  
 b)  su incumplimiento repetido del plan de cuidados. 
 c)  su control y estabilización suficiente a criterio clínico, con un acuerdo mutuo de no   

perder más peso. 
 
En este caso se les considera “fuera de seguimiento intensivo” (esta frase o similar debe 

figurar en la historia clínica) y se considerará cumplida la norma con un solo control que incluya 
peso, en los dos años siguientes a la suspensión del seguimiento intensivo.  
 
 
 
N.T.: 308.6 
 

Tener realizados, al menos, tres controles al año, que incluyan: 
— adherencia al tratamiento 
Excepción: pacientes que, estando dentro del servicio, se registra: 

 
 a)su voluntad de no seguir tratamiento.  
 b)su incumplimiento repetido del plan de cuidados. 
 c)su control y estabilización suficiente a criterio clínico, con un acuerdo mutuo de no 
perder más peso. 

 
En este caso se les considera “fuera de seguimiento intensivo” (esta frase o similar debe 

figurar en la historia clínica) y se considerará cumplida la norma con un solo control que incluya 
adherencia al tratamiento, en los dos años siguientes a la suspensión del seguimiento intensivo.  
 
 
 
N.T.: 308.7 
 

Tener realizados, al menos, tres controles al año, que incluyan: 
— consejo sobre medidas higienico-dietéticas. 

 
Excepción: pacientes que, estando dentro del servicio, se registra: 

 
 a)su voluntad de no seguir tratamiento.  
 b)su incumplimiento repetido del plan de cuidados. 
 c)su control y estabilización suficiente a criterio clínico, con un acuerdo mutuo de no 
perder más peso. 

 
En este caso se les considera “fuera de seguimiento intensivo” (esta frase o similar debe 

figurar en la historia clínica) y se considerará cumplida la norma con un solo control que incluya 
consejo sobre medidas higiénico - dietéticas, en los dos años siguientes a la suspensión del 
seguimiento intensivo.  

 



 


